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Entre ,~fMI}iI~TE~o..bJE'SMÚP DE LA NACIÓN, representado en este acto por el
Seño(S\~cr~*W'de,~~Bñ.1O.ciót~i,Y:ProgrartIas Sanitarios Dr, Máximo Diosque titular del
DNJ N>' 17.'~~7?~8 ~~~:~~~?'d~:I.~delegación!ea1iZa~a por. ~1.Señof Min~stro de Sal~d
Dr. Juan LUISM~Jlzurpot;Re'SQlucIÓn N° 1862.MS,con domicilio en Avenida 9 de Julio
1925,: 'de' 'íá:CjlidadiJA\ltóridm~de: Buenos Aires, en adelante denominado EL
MIN1Sl'~~9;~()r,t~n~ H~eY:€L9opiei-li9 de la Pro~iiieiá de Buenos Aires, representada
en 'éste' ~ctdPO{el~~~ff6:r:~;~ '~#'ó.if1.dl$.~tu~l)~.AleJ¡:tll~o ~ederico C~llia, con domicilio en
la calle5l N°.U2Q .dela .luQaqde¡'~,PI~ta;ProVlllcla,de·BuenosAlfes; en adelante "LA
PROYINCfA:':"p'qrl~:otr'b s,<?procede a suscribir el presente CONVENIO MARCO sujeto a
lassigüient~~"~láii,sulas:" ¡,.: .,'¡. •.'.' .

, ; ~.,~ \:"\~¡ ':·/'''.:.:~.h··:.·' .. ,. '·':·:·~':r ;' '~\!.; '.... . :.' .~' " ..

'::"".':,, ;, ';" :'CÁpiTULÓI:ALCANCES DEL CONVENIO'
..• 1" • ~" i'·;.~ ::~:~.:~.···~i:·"·¡l,:.f, ';" ~j::.'," , " ':.: ~:' . .' ' ,',

PRiME'RA.:·::".;UEL ·:o~iffi'fo'~.La PROVINCIA adhiere al Programa, conforme las
.• , ," I .. ".. '. t.. .." ..'

normas,' P.tpc~'di~iéntbsy regulaciones que se desarrollan en el presente Convenio y en el -
ReglamenteOperativo, c'op ei 'fin 'de:brindar atención médica integral a los beneficiarios de
PensioneS:NO.·~6Qtrib~tiVjlS (PNC>,'residentesen el' aro.bito territorial de la Provincia de
BUENO~'A:I~S·.E~ MI1iISTERIO ,r~embolsaráa la Provincia los costos que ésta' incurra
en la prestacióndeservicios de salud de los beneficiarios del Programa, de acuerdo a lo
establecido en'el Capítulo' in tle la presente: .
La Dirección 'Nacionalde'Prestaciones' Médicas (DNPM) .será la responsable de coordinar
el Prógranlien:~l áttibito-~l MINISTERIO, . . .

. :,..:,,::;,: ~.'!;4;, .. ;~1 (;I~··;'.':: ~.:"J": ~.~~~ .:' I,i . ,¡t. ... • • .

;,; ;,.,' ..': IJ! l.' Oo,·. ·t,:·;.,· d, 5")f' " " ;'t: ':.:': \.! '.

SEGUNDA~\":t)Ji'tADOtUMENTACION QUE INTEGRA EL CONVENIO".
La relación 'entre iláS parle$ para el Programa es normada por el presente Convenio Marco,
que contiene las normas ~enerales a las cuales deberán atenerse las partes intervinientes,
Forman parte integrantede1 presente Convenio los siguientes Anexos:
ANEXO 1:Modelo Prestacíonal.
ANEXO II: Cobertura de ~atologías de Alto Costo y Baja Incidencia.
LA PROVINCIA acepta integral mente los términos del Reglamento Operativo que
reglamenta la ejecución ddl Programa. EL MINISTERIO se reserva el derecho de efectuar
cambios .en el Reglameato Operativo, los que para entrar en vigencia deben ser
comunicados fehacienternente a la PROVINCIA.
Las partes acuerdan suscribir mientras el' Convenio Marco esté vigente Compromisos
Anuales en los que se jdefinirán, entre otras materias: las expectativas comunes y
responsabilidades respecto de atención, cumplimiento de metas y objetivos, acciones

t
tendiente al logro de los mismos y el financiamiento de las prestaciones.
Para la interpretación de la$ normas el orden de prelación es el siguiente: .

• Convenio Marco \
• Reglamento Operativo
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• Compromisos Anuales .'
, . ¡ '. ,

i
!
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CAPIT~OII: BENEFICIARIOS DEL PRo.GRAMA
¡ .

¡ •
TERCERA: ~1>E LA ~o.~ICIo.N DE BENEFICIARIO. DEL PROGRAMA -
REQUISITOS :- AC:&ED,ITACION". Los beneficiarios' de Pensiones No Contributivas
(PNC) son beneficiarios d~l Programa sólo y únicamente a partir de la fecha de alta en el
Padrón del Programa. ; .
LA PROVINCIA brindará¡ cobertura a los beneficiarios que hayan tramitado su inscripción
y estén incluidos en el PA~RÓN a que hace referencia la CLÁUSULA CUARTA.
Son requisitos excluyentesrpara la inscripción que el beneficiario sea titular de una PNC y
que no posea otra cobertura médica como beneficiario del Sistema Nacional de Seguro de

\
Salud o de la Obra Social Provincial,
La condición de beneficiario inscrípto se acreditará mediante la presentación de la orden de
pago previsional de una PNC en la que conste la leyenda de incorporación al Programa o
con la credencial de identificación como beneficiario al Programa y uno de los últimos tres
recibos de,cobro de la PNq.
Los beneficiarios en tránsito que padezcan una situación de emergencia, serán atendidos
por la Red Prestacional Local de acuerdo a la normativa emanada de la DNPM.

¡

CUARTA: ··DEL PADR~N DE BENEFICIARIOS ... EL MINISTERIO se compromete
a hacer entrega del Padrónlde Inscriptos a LA PROVINCIA en el momento de la firma del
presente, El MINISTERIq informará las altas cuando sean comunicadas por la Comisión
Nacional de Pensiones As\stenciales -CNP A. Trimestralmente se validará las condiciones
de elegibilidad de los benepcHrriosincluidos en el PADRON a través de las bases del Plan
Nacer y del Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social (SINTYS).

¡
CAPITULO. III: DE LAS PRESTACIo.NES y SU FINANCIAMIENTo." . 1" .

OUINTA:"SERVICIOS MEDICO ASISTENCIALES PARA LOS
BENEFICIARIo.S DEL !PROGRAMA". Los servicios médico asistenciales que LA
PROVINCIA se compromete expresamente a brindar en virtud del presente convenio son
los que se detallan en el A$XO I, según Programa Médico Obligatorio, sus modificatorias
y normas nacionales. ~

SEXTA: "DE LOS MEDICAMENTOS". Es responsabilidad de LA PROVINCIA en el
ámbito de la UGP garantizar la provisión oportuna a los beneficiarios de los medicamentos
reconocidos y prescriptos por los profesionales de su Red de Prestadores. Los profesionales
que formari parte de la red prestacional de LA PROVINCIA deberán prescribir los

\. . ES COPIA FIEL DEL RIGINAL
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medicamentos según su n~mbre genérico conforme lo establecido por Ley N o 25.649 y en
el marco del PMO. t

Los medicamentos que ~l MINISTERIO provee a través de los Programas Nacionales
estarán excluidos del finañciamiento de este Programa y la UGP coordinará para que tales
medicamentos les sean pr~'vistos a través de los mismos"
Para el caso en que la U<BPno efectivice la provisión de medicación en tiempo y forma,
poniendo en riesgo la c~ntinuidad del tratamiento del beneficiario, la DNPM estará
facultada para arbitrar losjmedios que resulten menester para garantizar la continuidad del
mismo. j

SEPTIMA: "DEL FINJCIAMIENTO ~ELPROGRAMA'"
¡" -
¡
!

7.1. El MINISTERIO finenciará los costos incrementales que requiere la atención de los
beneficiarios delProgramala través de:

- !
¡

(a) La transferencia deuna cápita básica por beneficiario, que tiene por objeto cubrir el
acceso a los medicamentos y a las prestaciones de salud derivadas del Programa
Médico Obligatorio;

(b) La transferencia de una cápita complementaria, que será un 25% adicional a la
capital básica, que ¡refleje el cumplimiento de indicadores de acceso y calidad de
servicios de salud db'los beneficiarios del Programa

(e) El reembolso de pr1staciones no incluidas en la cápita,
I _

7.2. LA CAPITA BASICAl se transferirá a LA PROVINCIA, por cada beneficiario que se
encuentre inscripto en su radrón el valor fijado para la cápita básica en el Convenio de
Gestión Anual, la que se li~á efectivo por mes vencido y .dentro de los noventa (90) días
corridos de la fecha de Ül recepción de la factura con los informes requeridos en el
Reglamento Operativo. !

¡
7.3. LA CAPITA COMPLItMENTARIA se transferirá-semestralmente a LA PROVINCIA,
por cada beneficiario que ~e encuentre inscripto en su padrón con el cumplimiento de los
indicadores de desempeño p,actados para cada año en el Convenio Anual de Gestión.

1
i,

OCTAVA: "DEL FINA!NCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES DE ALTO
COSTO Y BAJA INCID:!tNCIA". A los efectos de garantizar unfinanciamiento justo y
equitativo que permita brindar accesibilidad a todos los afiliados del Programa en aquellas
prestaciones de baja incidencia y alto impacto económico, LA PROVINCIA autoriza a EL
MINISTERIO a debitar d,e la facturación mensual el valor que se establezca en los
respectivos convenios.

\ »->:".------
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Dichos valores debitados constítulrán en una cuenta extrapresupuestaria del Ministerio de
Salud de la Nación el fonqo con el cual se efectivizarán los reintegros que según las pautas
y valores establecidos por la DNPM soliciten las provincias

{

,
i ~

NOVENA: PRESTACIO~ES NO INCLUIDAS EN LA CAPITA.
I

l
. 1 ,

9.1. "DE LAS PRESTtCIONES DE HEMODIALISIS" Por la cobertura de las
prestaciones de Hemodiálisis en pacientes con Insuficiencia Renal Crónica Terminal
(lRTC) la PROVINCIA eslresponsable del control, auditoria y seguimiento de la calidad de
la atención brindada porl los prestadores Ique integran su Red, sin perjuicio de los
mecanismos de control establecidos en la Cláusula Vigésimo Tercera y Vigésimo Cuarta, y
se regirá por las Normas [de Procedimiento de la DNPM que LA PROVINCIA declara
conocer y aceptar. ¡
El MINISTERIO se reserva la facultad de abonar en forma directa, por cuenta y orden de
LA PROVINCIA Y a sV pedido, a los prestadores de hemodiálisis, debiendo LA
PROVINCIA remitir a la DNPM las pertinentes facturas mensuales debidamente
conformadas. Las facturas.serán abonadas como prestaciones fuera de cápita, de acuerdo al
valor pactado por LA PRQVINCIA con susefectores y en el marco de lo dispuesto por la
Resolución N° 1815/11 M~N o la que en el futuro se dicte.

!
9.2. "DE LAS PRESTACIONES DE DISCAPACIDAD"

I ,

Prestaciones incluidas en pl "Sistema Unico de Prestaciones Básicas para Personas con
Discapacidad". Las prestaciones autorizadas por la DNPM se facturarán en forma .directa, . ,
cuando la Institución se encuentre acreditada y registrada dentro del Sistema Unico de
Prestaciones Básicas para p¡ersonas con Discapacidad.
Aquellos efectores no inscriptos dentro de dicho registro, incluyéndose el pago de la
prestación de transporte, dn el Sistema Único o perteneciente al sistema público serán
facturados por la UGPal ~nisterio una vez realizado el pago a dichos prestadores.

!
•, ¡

9.3"DE LAS PRESTACJ(ONES DE HEMOFILIA" La cobertura de las prestaciones para
el tratamiento antihemofiI~co se encontrarán a cargo de LA PROVINCIA, quien deberá
presentar la documentación: para su reintegro, de conformidad a las normas establecidas en
el Reglamento Operativo. :

,. .
9.4 "DE LAS PRESTACIONES DE GAUCHER" La cobertura de las prestaciones de
terapia de reemplazo enzimático para la enfermedad de Gaucher se encontrarán a cargo de
LA PROVINCIA, quien 1deberá presentar la documentación para su reintegro, de
conformidad a las normas establecidas en el Reglamento Operativo.

í

DECIMA: "PLAZO D~ LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS". LA
PROVINCIA deberá presentar las facturas de las prestaciones capitadas dentro de los diez

ES COPI FIEL O ORIGIN~¡
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DECIMO TERCERA "DE LA RED DE PRESTADORES". LA PROVINCIA
conformará una Red de Pre~tadores que permita la atención médico integrat~e ¿ospiR~i~EbEL ORIGINAL
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1

-(10) días hábiles posteriores a la finalización del mes de referencia. Respecto a las
prestaciones fuera de cápi~a, la entrega de la facturación deberá efectuarse dentro del plazo
máximo de noventa (90) días posteriores a la realización de la prestación.

I
i
l •!

CAPITULp IV: OBLIGACIONES DE LA PROVINCIA

DECIMO PRIMERA '~E LA UNIDAD DE GESTION PROVINCIAL". La
PROVINCIA desarrollará! las obligaciones ~omprometidas originadas en el presente
convenio a través de la Unidad de Gestión Provincial (UGP)La UGP es responsable de la
gestión y el control de la atención médico integral prestada a los beneficiarios inscriptos.
LA PROVINCIA, dentro de los diez (10) días hábiles de firmado el presente, notificará a la
DNPM el domicilio y nómina de los integrantes de la UGP. Cualquier modificación del
domicilio y/o de la nómina; de integrantes de la UGP deberá ser comunicada dentro de igual
plazo. '

Los derechos y obligaciones "emergentes de la gestión acordada en el presente convenio a la
UGP no podrán ser trasferidos y/o cedidos en forma parcial ni total.
Asimismo, la UGP deberájajustarse a las normas establecidas por la autoridad competente
de esa jurisdicción respecto al manejo de fondos públicos transferidos por EL MINISTERIO
Y notificar oportunamente 'a la DNPM los temas y/o denuncias que hayan originado una
investigación, así como el estado del trámite,

DECIMO SEGUNDA. t'DE LOS PRESTADORES". LA PROVINCIA brindará la
atención médico integral comprometida a través del Sector Público y sólo en razón de una
limitación de la capacidad instalada o de complejidad del sector, podrá otorgarla con
prestadores privados; bajo ~u exclusiva responsabilidad y control.. .

El personal de LA PROVll\l'CIA y los prestadores integrantes de la Red no tendrán relación
ni vínculo jurídico algun~ con EL MINISTERIO, no asumiendo éste responsabilidad
alguna por las obligaciones de cualquier naturaleza que LA PROVINCIA pudiera contraer
con su personal o los prestadores que integran la Red.
En el caso que LA PROVINCIA incorporara prestadores privados deberá exigirles la
contratación de un seguro de responsabilidad civil contractual, extracontractual y de mala
praxis médica a los efectos derivados de la ejecución de las obligaciones asumidas por
aquellos y por todo el plazo de vigencia del Convenio. A tal fin, LA PROVINCIA deberá
requerir al mismo copia certificada de las pólizas correspondientes y los recibos de pago de
las primas.

~----
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que le sea requerida en los plazos y formas que establezca el Reglamento Operativo y los
Compromisos Anuales de Gestión. .

¡
;

DECIMO OCTAVA: "IlE LA CUENTA BANCARIA ESPECIAL". LA PROVINCIA
utilizará -en forma exclusiva y excluyente- una cuenta especial abierta a los fines de la
acreditación de los fondos correspondientes al presente convenio, conforme lo dispuesto
por las Resoluciones 83/9$, 262/95 Y Circular 9 y las que en el futuro las complementen
y/o modifiquen- de La Secretaria de Hacienda de la Nación. Los fondos depositados en
dicha cuenta no podrán ser aplicados a ningún otro destino que no sea previsto en el
presente convenio.- !
Para el caso que la legislación provincial vigente prevea que los fondos recibidos por todo
concepto deberán ser depositados en una cuenta única y general, LA PROVINCIA deberá
proceder a transferir las sumas recibidas en virtud de este convenio- dentro del plazo de
quince (15) días de acreditados- a una cuenta especial según lo antedicho, de manera tal que
permita identificar los movimientos contables correspondientes al Programa.

DECIMO NOVENA: '1)~L DESTINO DE LAS TRANSFERENCIAS", Los importes
transferidos a LA PROyINCIA por las prestaciones comprometidas no podrán ser
aplicados a otros destinos que no sean los previstos en el presente Convenio.
LA PROVINCIA únicamente podrá disponer hasta de un ocho por ciento (8%) de la cápita
base a que se refiere la cláusula SEPTIMA para el funcionamiento administrativo de la
UGP; a tal efecto dispondrá de un local cuyas características edilicias y de equipamiento
aseguren la adecuada atención de los afiliados Los excedentes de gastos operativos de la
UGP del porcentual previsto para este concepto, serán soportados por LA PROVINCIA.

VIGESIMA: "DEL C~LIMIENTO DE LAS MANDAS JUDICIALES", La
PROVINCIA por intermedio de la UGP se obiiga a dar cumplimiento a las mandas
judiciales que le sean notificadas y remitir, en tiempo y forma los informes y
documentación que solicíteila DNPM a fin de dar respuesta a las mismas. En este orden, la
UGP ejecutará las accionesjpertinentes para obligar a sus prestadores a remitirle, dentro del
plazo requerido, la instrumental en fotocopia certificada, mediante la cual se acredite el
cumplimiento de las medidas ordenadas. Para el supuesto de prestaciones continuas, deberá
efectuar el seguimiento del paso y remitir en forma inmediata a la DNPM la documentación
respaldatoria pertinente.
Asimismo, LA PROVINCjA deberá remitir en tiempo y forma los informes que con
motivo de reclamos y/o requerimiento extrajudiciales formulados por los afiliados, solicite
laDNP-M.
Si por incumplimiento de las órdenes judiciales o falta de respuesta en término por parte de
la PROVINCIA, EL MINIStrERIO resultare pasible de multas y/o astreintes indebidamente
aplicadas, EL MINISTERtO debitará de la cápita el importe que por tal concepto deba
soportar. LA PROVINCIA! se obliga a mantener indemne a EL MINISTERIO por toda
suma que como consecuenéia del incumplimiento o cumplimiento tardío deba abonar así
como por los daños y perjuicios que tales conductas le ocasionaren.,

I
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Asimismo, se reserva el dérecho de iniciar las acciones judiciales quecorrespondieren para
la mejor defensa del Estado Nacional.

!
l

CAPITULO V: pERECHOS y OBLIGACIOrjES DE LA NACION,

VIGESIMO PRIMERA!. "DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA" El
MINISTERIO se compromete a brindarfinanciamiento del presente Programa de acuerdo a

i .

lo previsto en la cláusula SEPTIMA.
\ ,

VIGESIMO SEGUNDA.¡"DE LA IDENTIFICACION DE LOS BENEFICIARIOS".
El MINISTERIO emitirá yjentregará credenciales a los beneficiarios que la provincia valide
cuando devuelva el padróf con ·lageorreferencia de .los servicios asistenciales para cada
uno de ellos. i . .

;

VIGESIMO TERCERA:l"DE LAS AUDITORIAS". EL MINISTERIO a través de la
DNPM se reserva el derecho-de realizar por sí o a través de terceros independientes
auditorías y supervisión -médico, administrativo contable y jurídica- de las obligaciones
asumidas por LA PROVINCIA en el presente Convenio.
A los fines de posibilitar ellejercicio de esta facultad, LA PROVINCIA deberá implementar
las medidas necesarias para garantizar el libre acceso de los profesionales de la DNPM o de
terceros especialmente autorizados a la sede de la UGP y a los prestadores, a efectos de
cumplimentar en terreno yl.o respecto de la documentación correspondiente, los controles
que estimen pertinentes y facilitar las actividades específicas. .
La DNPM· realizará semesrralmente el monitoreo de la gestión provincial de acuerdo a
pautas establecidas -a través de la herramienta de gestión destinada a tales efectos- Cuadro
de Monitoreo de Gestión Provincial.

1,
¡

VIGESIMO CUARTA: "!oE LA AUDITORIA FINANCIERA" EL MINISTERIO se
reserva el derecho de ejercer los controles que estime pertinentes a fin de verificar la
efectiva cancelación de las ¡deudas de LA PROVINCIA con los prestadores integrantes de
la red. ;
En caso de incumplimientolen tiempo y forma por parte de LA PROVINCIA en el pago a
sus prestadores, EL MINI$TERIO se reserva la facultad de adoptar los mecanismos que
permitan asegurar la correcta atención de los afiliados, quedando expresamente establecido
que podrá suspender la transferencia de fondos hasta tanto la situación quede normalizada,
sin perjuicio de la obligación de LA PROVINCIA de continuar brindando la atención
médico integral comprometida,

ES OPIA FIEL DEL RIGINAL
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VIGESIMO QUINTA:! "DEL ACUERDO DE DEBITO PARA PAGO A
PRESTADORES". Las partes acuerdan que en situaciones de conflicto con el o los
prestadores, que importen¡ riesgo de vida y/o abandono de persona para los afiliados, el
WNISTERIO se reserva l~ facultad de abonar en forma directa, por cuenta y orden de LA
PROVINCIA, las prestaciQnes incluidas en el presente Csnvenio, con débito a la cápita de
LA PROVINCIA. ¡
Asimismo, se acuerda que; idéntico temperamento procederá de verificarse situaciones de
corte, discontinuidad o limitación en las prestaciones por incumplimiento por parte de LA
PROVINCIA del pago a efectores, pese a haberse acreditado la transferencia de los fondos
pertinentes. '

VIGESIMO SEXTA:"DEL DEBITO DE CAPITAS": Una vez realizada la validación
del padrón de beneficiarios el MINISTERIO debitará las cápitas pagadas en las
subsiguientes liquidaciones toda vez que de la validación del padrón surja que un
beneficiario ha fallecido o que no era elegible por el Programa por tener cobertura de obra
social.

VIGESIMO SEPTIMA "DE LOS DEBITOS DE LOS PAGOS REALIZADOS POR
EL MINISTERIO". En ,íos casos en que corresponda debitar sumas que resulten por
aplicación de 10 estipulado en las CLAUSULAS NOVENA, VIGESIMA, VIGESIMO
OCTAVA y VIGESIMO NOVENA dichos débitos podrán aplicarse sobre cualquier suma a
transferir a LA PROVINCL;\; incluso sobre las que correspondan a periodos subsiguientes.

CAPITULO VI: D,E LOS INCUMPLIMIENTOS Y EL REGIMEN DE
PENALIDADES

VIGESIMO OCTAVA: "DE LOS INCUMPLIMIENTOS Y REGIMEN DE
PENALIDADES"., El MINISTERIO aplicará a LA PROVINCIA las sanciones que
correspondan ante la comprobación fehaciente de:

1) demoras injustificadas en turnos para consultas, prácticas y o rechazo a la atención de
los beneficiarios se procederá a apercibir a la UGP. Si es reiterada y genera amparos se
multará con 0,5% de la cápita base.

2) Ante la falta de acceso a-los servicios médicos e insumos y medicamentos se penalizará
con 1% de la cápita base.

3) la falta de remisión de informes en tiempo y forma de acuerdo a convenio marco,
reglamento operativo y compromiso anual se penalizará con 0,2% de la cápíta base.

--_ .... "
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CAP¡ITULO VII: DISPOSICIONES VARIAS

VlGESIMO NOVENA: "DE LA GARANTIA DE INDEMNIDAD". LA PROVINCIA
se responsabiliza por toda consecuencia dañosa derivadg de las prácticas médicas y/o
paramédicas o del incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquier obligación
emergente del presente convenio. LA PROVINCIA se obliga a mantener indemne a EL
MINISTERIO por cualquier suma que éste deba abonar a un beneficiario, sus
derechohabientes o terceros en razón de la responsabilidad civil, contractual o
extracontractual, incurrida como consecuencia del incumplimiento o cumplimiento
defectuoso de las prestaciones comprometidas en el presente. En este caso, EL
MINISTERIO podrá debitar las sumas que hubiere debido abonar de aquellas que por
cualquier concepto corresponda transferir a LA PROVINCIA en virtud de lo previsto en
este convenio. La disposición de la presente Cláusula conservará plena eficacia durante
todo el término de vigencia del convenio y su eventual prórroga.

TRIGESIMA: "DE LA COMISION MIXTA". A efectos de la correcta aplicación del
presente convenio, como instancia de tratamiento de situaciones controvertidas o a fin de
analizar proyectos para el fortalecimiento institucional de la gestión, EL MINISTERIO se
reserva la facultad de constituir una COMISION MIXTA en el ámbito de la DNPM y/o
COFESA integrada con representantes de la misma los mismos y de LA PROVINCIA. La
coordinación de la COMISrON MIXTA estará a cargo de la DNPM.

TRIGESIMO PRIMERA: "DE LA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS". Para el
supuesto de controversias respecto de la interpretación del presente acuerdo, ambas partes
se someten a la jurisdicción! originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

CAPITQLO VIII: VIGENCIA Y TERMINACION

TRGESIMO SEGUNDA: "DE LA DURACIÓN DEL CONVENIO". El presente
convenio tendrá una duración de SESENTA (60) meses a partir del l° de octubre de 2012
con vencimiento 30 de septiembre de 2017. EL MINISTERIO podrá prorrogar el contrato
por idéntico plazo, por única vez, en cuyo CaSO la decisión deberá ser notificada
fehacientemente con una antelación no inferior a treinta (30) días.

TRIGESIMA TERCERA:; "DE LA RESCISION ANTICIPADA DEL CONVENIO".
El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio, sin expresión de causa, previa
notificación fehaciente a la PROVINCIA con una antelación de sesenta (60) días corridos.
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con infraestructura calificada y suficiente de acuerdo al modelo prestacional establecido en
el ANEXO 1 que forma parte del presente Convenio. La cobertura deberá ser equitativa y
solidaria con el total de beneficiarios sin cobro de coseguros de ningún tipo.
LA PROVINCIA presentará ante la DNPM en el plazo de treinta (30) días de la suscripción
del presente el listado de [prestadores que conforman ltl Red correspondiente a todos los
niveles y modalidades del atención, con la distribución de los efectores por región/zona
sanitaria y los departamentps o equivalentes de la misma.
LA PROVINCIA deberá -rnantener actualizados los datos de la Red de Prestadores y
notificar a la DNPM cualquier modificación en un plazo de diez (10) días hábiles de
producida. 1

La Provincia deberá asignar a cada beneficiario su prestador de cabecera e informarlo a la
DNPM dentro de los treinta (30) días del alta del beneficiario. El prestador de cabecera será
el responsable de llevar la historia clínica del beneficiario.

DECIMO CUARTA: ~'DEL NOMENCLADOR DE PRESTACIONES". LA
PROVINCIA elaborará' un nomenclador anual de prestaciones donde indicara los
compromisos asumidos con los prestadores públicos y privados y su forma de pago si la
hubiere. :

n

DECIMO QUINTA: "DE LA mSTORIA CLINICA". Es obligación esencial de los
profesionales de la Red llevar una historia clínica personal y única por cada beneficiario
inscripto al Programa, la q~e deberá mantenerse actualizada.
De estos registros la UGP enviará los datos que la DNPM solicite de acuerdo al reglamento
operativo y los compromisos anuales

!

DECIMO SEXTA: "DE \LA DIFUSION DEL PROGRAMA". LA PROVINCIA se
compromete a difundir la cobertura que brinda el Programa en su ámbito territorial, con el
fin de asegurar y optimizar' la prestación médico integral de los beneficiarios. Asimismo,
EL MINISTERIO podrá llevar a cabo campañas de difusión a lo largo de todo el territorio
nacional que considere pertinentes.
Con respecto a los Hospitales Públicos, la UGP implementará los mecanismos necesarios
a fin de asegurar el asesoramiento administrativo de los beneficiarios inscriptos.
Asimismo, deberá poner 'a disposición el material impreso actualizado conteniendo
información general sobre: .las características del Programa; la modalidad de acceso a los
servicios; las direcciones yteléfonos del respectivo Ministerio Provincial, de la UGP y de
las Delegaciones o referentes locales; del listado de prestadores integrantes de la Red
Provincial, en los tres niveles de atención y cobertura de urgencias y emergencias, con sus
respectivas direcciones y teléfonos.

DECIMO SEPTIMA: "D~ LA INFORMACIÓN". LA PROVINCIA se compromete a
presentar a la DNPM la información prestacional, epidemiológica y administrativo contable

ES COPIA EIEL DEL R GINAL

;



: - -

9rtinisterio ¡fe saftuf

TRIGESIMA CUARTA: "DE LOS DOMICILIOS". Las partes establecen como
domicilios válidos a los efectos de todas las notificaciones que deban realizarse en virtud de
la ejecución del presente Convenio las indicadas a continuación:

• Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
• Calle 51 N°1120 d~ la Ciudad de La Plata
• Ministerio de Salud de la Nación.
• Rivadavia N°879 ~iso 10° - Ciudad Autónoma de Buenos Aires

I

i .
En prueba de conforrnida~ se firman dos (1). ejemplares de un mismo tenor y aun solo
efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 10s... 0..J. ( ... ) días del mes
de.!2Clv.ée&~del año 2912.-

!
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ANEXO I
rODELO PRESTACIONA~

!
¡ ,~l

El modelo prestacional tiene corno componente primordial la Atenci ;,~Primaria de la Salud, .
el cumplimiento de las-Políticas Nacionales de Prevención y Promoc ~llY la articulación con
los restantes 'Programas Nacionales.. . .' . ~~. -r ~

. : I )~

La aténción se centralizará prioritariamente en la Red Prestadora Públ sa de cada jurisdicción,
_debiendo garantizar la accesibilidad regional a los servicios o en su efecto el traslado del
beneficiario hacía prestadores 4e otras jurisdicciones con capacida .esolutiva acorde a la
demanda. ¡

·1
I
I
I

El modelo prestacional tiene los figuientes.componentes:
l·
1'-,

Prácticas Médicas PMO
(

Todas las prácticas médicas incluidas en el Programa Médico Obliga'jio estarán al alcance
de los beneficiarios inscriptos en el Programa Cada Jurisdicción ~¡á la responsable de
garantizar la cobertura de estas prestaciones base utilizando prioritari~;' ente la Red Pública
siempre que esto sea posible. . ! ,t i

! ~.

económico o cuya
ción y que hace que
. tanto jurisdicciones
CBI se encuentran
z así como también
crónica.

!

,;-- "")ACBI (prestaciones Alto Cost~y Baja Incidencia)
I

Las prestaciones incluidas en P~CBI son aquellas de muy alto co
resolución implica una alta complejidad para la articulación de su res
sea necesaria una coordinación ide diferentes sectores del Program
provinciales como el nivel ce~itral. Dentro de las prestaciones
prestaciones quirúrgicas de alta complejidad que se realizan una única

- I .
medicamentos biológicos y otros auevos medicamentos de administracie

I

i

'.,'

;~.,

¡ .
i
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Prestaciones extracapitadas

':.: .;' .t- :::.:',::::',........ ..... :.:::.:.... ,',::':;':::

;:":::'::: ••••••• O".',

;'::":.::'.::,':

.. :.....' ..... . :~:;':.

Son aquellas -que por susparticuÜrridades no están -incluidas en los co . fonentes anteriores, a

.saber: .'.' .•. .' .' . . ,j, , '1

, • '.'Enfermedad de Gaucher l
• Hemofilias.,· . '
.• .Tratamiento dialítícocróníl o
• Discapacidad . . j . I

• Geriatría para pacientes derendientes .
• Toda otra situación que por sus características amerite esta mod idad de pago.

I

¡, '

r,

,-" -.

¡
I
I

¡
1 ,

Es prioridad de este Programa la ~.Iterrelación con. otros del Ministerio ] Salud de la Nación
y con Programas provinciales en caso de ser posible. El Plan Nacerj emediar, Programa
Nacional de 'SIDA.,.ETS, Salud Se ual u otros que en el futuro implemerí : la Cartera Nacional
serán ~o~vo de acciones conjun+ a l~s ef~ctós de optimizar recur~o' , accesibilidad a los
beneficiarios. La base de datos de los inscríptos puede ser compartid or otros programas
para la planificación de acciones. ¡,
El programa podrá adherir a las leyes nacionales de salud a travéde una Resolución

. I ~ .Ministerial. I . ;- '

Todas las- prestaciones médicas d~ diagnóstico, tratamiento, insumos y~ edicamentos son al ,
'100% de gratuidad para elbenefic~hrio. ¡.:

',' ¡ ¡ •

I
!

'OtrosProgramas.
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'". - '-COBERTURA DKPATOLOGIASDE ALTO COSTO Y ; >lAINCIDENCIA

I
I

.A. TRANSPLANTES: I
I

1) Médula Ósea: . 1',. L
·• Aplasia medular idiopática o adquirida no secundaria a in~l! ión neoplásica.

. .
ANEXO n

§ ¡,.-
"

• • Tumores hemáticos (linfomas, leucemias),

.>»:

3) .Cardíaco

4)

5)

6) Hepático
. . I
• Con donante vivo relacionado.

• . Mieloma múltiple. :
. I

• .Otros casos, con el ~val de Sociedad Científica Nacional. .
. ¡

• Se reconocerá el re~tegro por recoleCCión.y criopreservac] ti de células
progenitoras en mé~ula ósea y/osangre periférica. .'..

I .' . ~
2) .Renal - i ~

I ~
•. Con. donante vivo rflacionado.

. • Con donante cadavérico,
I

!
l.

l.

Cardiopulmonar

i

•. Con donante cadavérico.

7) Renopancreático

8) Páncreas

9) Intestino

10) Masivo de Hueso para ~asos de
. I

• Cirugía de tumores ~seos.
I

• Cirugía de malforrntciones óseas congénitas.

11)Cómea ¡r~
I
!

: .
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Los estudios inherentes t la evaluación técnica o Viabilidaf~~médica del transplante
(evaluación pretransplante), que no estén incluidos en el se~miento habitual para el
.diagnóstico,.pronóstico y $tamiento de 'la enfermedad"de base, ':~ ta demostrar la falta de
alt~rnativas terapéuticas p~a la insuficiencia del órgano que req;, e el transplante.
Los gastos de proeuración del órgano y/o tejido que conf ponda, los estudios de
histocompatibilidad y la cirugía de ablación (cuando corresponda)'
El procedimiento quirúrgico específico bajo modelo modular int, gral.
LOS estudios y evaluaciones de seguimiento específico dé transplante (estudios

· .postransplante) a fin de vdrificar la viabilidad del órgano transpl~tado mediante prácticas
· que entrañen riesgo potenci~ para su vitalidad.' .~~

Medicación ínmunosupresora. en la etapa posterior a la reali< ión de los transplantes
detallados ut supra de por vida del paciente. ';. .
Asesoría institucional en la temática transplantológica. ~. .. ~

~
~

Inclusiones:

•
•

•

•

Exclusiones:

•
i
I

Traslado de pacientes y famÜiares. ;
Alojamiento, pensión y todé gasto derivado de la permanencia e' las cercanías del centro
de atenciónde pacientes y f4miliares. . .
Diagnóstico y tratamiento d~ la enfermedad de base y sus intercurf cias.
Complicaciones que excedfm el módulo de transplante (prole zación de internación,
reintervenciones, reinternación por intercurrencias).

I

Transplantes en el extranjero.
¡

..
•
•

'. . , .
.;

B. ENFERMEDAD FIBROQmSTICA DEL pÁNCREAS
. i,

Inclusiones: *
.,;.t aroaaerosolizada por

• Tratamiento farmacológico con DNASA
Tratamiento farmacológico con Tobramicina

·pseudomonas aeruginosa
. Asesoría a nivel institucionallen la temática referida.

i:

neumonías•
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, : ',,' "¡,, ", -: ,{
,T:r~la~~,de:pa~len~es;xfE!lates~, ' ',-, , " ~,,' _ "
':-AloJatnlentQ~pensión -y fodo-gasto--denvado de la pe¡marien .a en las cercamas del
centro .de atención de pacientes y familiares , ", '

,'Íji~gnóstico:de la enferm~dad, de' base' ysus-intercurrencias.
::eillil'4uier'medidaterápéúHc~_rueia deIa-específicamente incluí: a,'

" , " .'. "-:, ' " " ,1, " ' !

.. -'-,

.. -,,-
.:~ I •••.••

", ,,'."

" ,,' ..

'-

Excfusíones:

•
•

,'.

, • ' ••. - ': ~ '_ " 1, ,

- ' -:C.:FJSOOEROSIS MÚLTIPL~. '. ¡ .
, ',,',' ',', ¡ - , ',' "

Se-dará'cobertura de Interférénbéta-Ia-Ib.copolímero- 1" en' los si
!,
!

l,Foma Remitente Recidivante. ,
2. Forma.Secundaria Progresiva clínicamente activa.

.. "[.
l'
I

Inclusiones: ,¡
i
I

, ~
• ,-Trátamiento-farinac?lógicq

¡
¡ ,

• Ídem anteriores

"D. -HORMONA DE CRECIMiENTO (s'(n\fAT0T:ROFINA). ',,~ ¡ r _ ~

Se dará cobertura en los Siguients casos:

1. Déficit de la-hormona.
'2. Insuficiencia Renal Crónica, ,
3, Síndrome de Turner.
4, Síndrome de Prader Willii
5. Panhipopituitarismo postquirürgico por resección turnoral

r

,Inclusiones:4 Tratamiento farmacológico ¡
. ~ '¡

"

3

¡ \.

! .~. o', "'.", _

, ,",', ..
. j ~ '~"

, v :
, tt',

- lO·

-:",
" .. " .

, ' !

, 1 "
entes casos:

i ; ',',
,lit,'
r : '.(
l'
,,~ '

'í: '

1
",J

, "

", i
: 1
~¡
;¡,-

,j-
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E. CIRUGÍASCARDIOV AdcULÁREs YNEUROCIRUGÍAS'
I
!

I
!

~ ,. ,lntervencionesincluidaS\en los códigos 10.04, 10.05, 11.
','Nomenclador de HospitJ:¡Público de, Gestión Descentrali

, !
,':Millisteriode Salud de la ~ación.

, I

¡
I

I,

....•

, '

. .' : .

<Excl1Ísione~: ,

!
I

I
I
¡

1
¡'

l,
, i

I
!

"l .

• ídem anteriores

Inclusiones: '
!
í

,"

13.04 Y 5.03 en el
•a Resolución 855/00

"Exclusiones :

• .Ídem-anteriores

i

, ",'"", , , I ,
F. NEUROCIRUGIAESTE~OTAXICA.

¡
I

" Incfúslonés: ¡
I

.'
!

i
Práctica modulada específica, cuando
.contraindicada la cirugía cdnvencional.

I

!

no fuere' posib1e!realizar 'o estuviere

Exclusiones:

• ídem anteriores

G. ÍlADIONEUROCIRUGÍA
..~. .~.

{' ::

.Ineíusíoues:
:

, i , ~,;
Práctica modulada específica por tratamiento, completo. El nú '~Ierode aplicaciones y

, ~
dosis que fuere necesaria, incluyendo el retratamiento de recidiva ,identrode los 6 meses
de realizado. Procedimiento reconocible cuando no fuere posi : ;', rea!t~OPW!\lftf.ttl9ELO IGINAL
contraindicado el tratamiento quirúrgico o radioterápico (Ter, obalto o Acel rador

1 ~ ~ Lic.Mara I 'a r Frey
Dlr cto a o I
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I
I
I

I

I
I
I
1
!
i
I

1: .
Lineal de partículas) convfncional. El valor de referencia será e ,plecido por la DNPM.
Excedentes a cargo de la JrSdicción.· ~,

I

Exclusiones: :.

., J(

• Ídem anteriores
';

I ~.

H. EMBOLlZACIÓN SEL~CTIV A DE VASOS INTRA;RANEANOS CON
•.APLICACIÓN .DE ¡ COILS, PARTÍCULAS o PRODUCTOS

. TROMBOSANTES, P9R MÓDULO COMPLETO.
I
i

Inclusiones: i
I
i
i
I
I

• Práctica modulada específica por el procedimento de . eurointervencionismo
endovascular, embolízación de coils, partículas o produos trombosantes, en
aneurismas o malformaciones arteriovenosas del SNC cuando f fuere posible realizar
o estuvíere contraindicadb tratamientos convencionales. Por p cedimiento modulado

. . I .
completo, independiente del número de sesiones requeridas. Ei alor de referencia será

. establecido por la DNPM.\Excedentes a cargo de la Jurisdicció ¡. .
I .

1

I
. I,Exclusiones:

..• Ídem anteriores

I . .

l. INSTRUMENTACIÓN DE COLUMNA (ANTERIOR, POSTElUOR O AMBAS), ,
.~t.
;"

í.,.
.\Se dará cobertura en los siguiente~ casos:

,
'.

1. Escoliosis idiopática del niño q adolescente .que involucre 6 o más. eles.

~ Inclusiones:

•

,
! '

Reintegro por el material deinstrumentación específico de estabiliáación .
l :' , :3 COPIA F EL DEL OR~_INAL
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lb
Exclusíones:

• Ídem anteriores

'1

J. TRÁTAMIENTO AGUDO DEL GRAN QUEMADO DE MÁs DEL 10% DE LA
SUPERFICIE CORPoRA!L¡

I
1
¡

.Inclusiones:
.1..

.Práctica modulada especí4ca primeros 3 O días de internación. ;.~.

Exclusiones: ,1~
1

" .

• Ídem anteriores .

K. CARDIODESFIBRILADOR IMPLANTABLE. (NO RESIN<CRONIZADOR)
, . '"í

{

Se dará cobertura en los siguientes casos:
i,

1. Síndrome de Brugada
2. Episodios de muerte súbita por arritmia ventric.ular refractaria a los antiarrítmicos y

fracción de eyección VI ~ del 20%, con EEF que demuestre inducción de arritmia
I

ventricular sostenida con falto de bomba.
!

Inclusiones:

• Provisión de cardiodesfibrilador mono y bicamerales, con electrodos epi o endocárdicos

Exclusiones:

• Ídem anteriores

¡

"

6
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¡ ...

'!

" .. . .._ .

....•..
. \. , '~.

• ~.. • •••• ". • ~ ,1,

.. ' ,:<-...... ,l' ~
L. IMPLANTECOCLEAR. ¡\

'. . ~ f

. . l·.·.· . .. ¡ ..... .

Las-normas, requisitos y condi4iones para acceder.al-reintegrode iát~rótesisse'es~blecen en
,el\Pr~~k~ par~el Otorgamie~tode-Sub~;idío~ porc1mplant~dePrót , . isCocleares creado-por
laReSP~l1clOnN 1276/02 - APE,. '.' .' .'... .:

. -.,,'.., l' :'" ,
.l " ..

. ·1, ,¡ .-'
',' (

,'1
.1

•• _.Jo ,'.', -: .' • L ....
· ,•• ,":~ellit~gr~ deL-gastoc()rrest'Ondienté~ laprdtesis'específica(im~lante-coc1ear)

'Exclusiones:
, '

.• :~··"ídekanteriores '

.,~,.¿iil~fuéión ycontrolespo~ieriores
'. :" -Ór " , i

"l .

M. .F.ULUZOLE . !

· En~eltratamiento-de Ia-Esclerosis Late~al Amiotrófica'(El.A). No se reconocerá. en otras

·formas-de enfermedad -de la neurbna:motofa.

mClusi~ll:es: '
.... '.. :', :'~",.~'.,

. - ~.. '~'. .
-,:';- . "'.

·miiízole ,
. .lo'J • ," .::' . : ••

Exchisióiies:

• Idem anteriores

N. .MEDICAMENTOS BIOlÓGICOS y ANTICUERPOS'
. .

. . l·

Se 'reconocerá la 'provisión de Ios.inedicamentes .detallarlos a continuación según protocolos
de-indicación ypautas de seguimiento-y co~tról detalladasen la Normativa de Reintegro.

", .

Inclusiones:
• EtaIle!cept

fuflhdmab'
Imatinib
Rituximab. . r C~'" IGINAl

7



• Abatacept
• . Adalimumab
• Bevacizumab

;... Cetuximab

i• Dasatinib
• Erlotinib
• Sorafenib i• Sunitinib
• Trastuzumab t•• Temsirolimus ... .. Gefitinib
• .Lapatinib

• Nilotinib ¡
¡

• Eritropoyetinas para uso oncológico
I
!,

Exclusiones:

• Ídem anteriores

O. BOMBA DE BACLOFENO
I

Se reconocerá a afiliados con cértificado de discapacidad en los casos en que la espasticidad: -
, .

• interfiere sobre la funcíonalidad imposibilitando llevar a cabo las actividades de la vida
1

diaria o desarrollar actividades laborales o
. !

• provoca dolor intratable o !

• interfiere con el sueño
• Con antecedente de falta de respuesta a tratamientos alternativos

¡

Inclusiones:

• Reintegro del gasto correspondiente a la bomba de bac1ofeno

Exclusiones:

• Ídem anteriores
Gastos por implante de la bomba , l;~ES COPIAFIELDELO IG~Al
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•• 1

P. . SILLAS DE RUEDA¡S ESPECIALES
¡

Se reconocerá a afiliados con certificado de discapacidad aquellas sillas de ruedas que
prese~te~ l~ si~i~ntes c~~cterísti~as. present~do las ~tificaf~ones por el profesional
especialista interviniente, quien ademas informara las alternativas existentes.,

i
Inclusiones:

Sillas tipo A .
• • Livianas con cuadro de aluminio1 .

Respaldo fijo a 90° o reclinable•

• Ruedas traseras de 40 a 6.0 cm de diámetro, montadas sobre rulemanes. Llantas macizas
o neumáticas
Ruedas traseras de 24 de diámetro, montadas sobre rulemanes. Llantas macizas o

;

neumáticas, con comandd y freno. en ambas.
! .

Apoya brazos desmontables o rebatibles tipo escritorio i
I

Apoya pies desmontables, rebatibles y/o giratorios y graduables en altura con pedanas
antideslizantes ¡ :. ,
Tapizada en cuerina Iavable reforzada o tela de avión con base de nylon o neoprene
Apoya cabezas desmontable (opcional)
Mesa pedagógica o de trabajo (opcional)

1

. Protectores de rayos en l~ ruedas y aros de impulso (opcional)
Plegable en sentido lateral \

!
¡

•

•
•

•
•
•
•
•

•
Sillas tipo B :
Modelos conformados o a medida o sistemas posturales
Cuadro fijo
Sistema de reclinación TI:qT o sistema CGB (Centro de Gravedad Balanceado)
Apoya cabezas con soporte de movimiento universal
Ultralivianos aluminios con aleaciones de titanio u otros
Eje de ruedas traseras con desacople rápido (quick release)
Plegado frontal ;
Apoya pies con pedana única
Protectores laterales

•
•
•
•
•
•
•
•

Exclusiones

9
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..::;ti~;~:~~¡~lt~::~~~:!10•.de .:a~~~~Cia.enl~&rCwll~ ...del

• ' ',::Plagn0StlC<t,~~Ja:;eñfel1l1eda(l;debase y-susíntercurrencías. :~! '

.' "",,~~qui~r:~7~:dáÚia.li~u~i6a?~~ra:a,e:ÜtéSpeCífiCantente incluida"
,
"

,;Q~ ~,)~ROGAS, ANTI:~ NO':,ClJBtIERTAS'POR .:PROGRAMA NACIONAL
?,BlN/SIDA ',!

. .;~.1" .~. . - ,,':' , . ~ '-", '.... J ._. ", .' ".:. ,,',", ',' ,
:,~eleb'§tí:Ocerála,ptoVisión' de,rlosjnedícamentos'detallados a 'continuación 'según protocolos

,>aéAíidihaciÓi1y:paut~de .'segVimiénto:f:6&ÍlIToldetai1adasenla Normativa' de Reintegro." ,,', , ! ' ,
.¡

1',,
,...:

, .~~'.

• .Raltegravir '

• ",'Maraviroc

" I

!

", e",

j
j

:':-':"

, 1I,'::EtraViriiia' ,

,Excl'ii~:¡ojtes: .~',
"',

·íélem anteriores

j
,R. : 'ENFERMEDADESqE'l)EPOSITO ' ~,",

. ! . r
- -' . . : ',' j' .' .

Se-dará-cobertura. de reemplazo .enzimáticoa beneficiaríos con .certíñcado-de-díscapacídad
en'i~~:!~igmenú~scasos:' ", '"

.' ", MUCOPOLISACARIDOSIS:;iI=.(Sílldroméde' Hunter)

'~, .

(). '

i
i ' 'Inclusiones:

Terapia.dereemplazo enzimátiico:Idursulfase(Elaprase). 0,5 mg/kg semanales.
ElTratamientoen menores de!cinco años no' esta determinado. '. . .

10
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...•.•.~..•.:".,.! .....• ::
. ':.,:' :':

. .
. ..

Inclusiones:
!

Terapia de reemplazo enzimático: Galsulfasa (Naglazyme). lmg/kg sekanales. El
l.

tratamientoo en menores de cinco años no esta determinado. ¡
<1 I

• ENFERMEDAD DE POMPE I

Exclusiones:

Inclusiones:. .

Terapia de reemplazo enzimátic~: Alglucosidasa alfa (Myozyme). 20 g/kg cada dos
semanas. ' I 1

• Traslado de pacientes y familiares.

Alojamiento, pensión y todo gasto derivado de la permanenc~t en las cercanías del

.::ó:::e:i:n::::~Lte;:b:i:S~tercUlTencias. ~
Cualquier medida te~apéutic~fuera de la específicamente incluid,

•

•
•

S. MODULO"P ARA PROCEDIMIENTOS ODONTOLÓGIC?S COMPLEJOS

Se reconocerá a afiliados con discapacidad que requieran prestaciones odontológicas bajo
-nestesia general.

Inclusiones

Se reconocerá un valor modulado por honorarios de anestesia, honorarios odontológioos y
gastos sanatoriales según protocolos de indicación y pautas detalladas en la Normativa. de
Reintegro

Exclusiones:

Traslado de pacientes y familiares.

Alojamiento, pensión y todo' gasto derivado de la permanencia en las cercanías del
centro de atención, de pacientes y familiares..

Diagnóstico de la enfermedad.de base y sus intercurrencias.

Cualquier medida terapéutica fuera de la específicamente incluida, ~ _

L

"',
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¡.

T~NtUROESTIMULADQRV AGAL IMPLANTABLE

inclusiones
, ~ '

• Epilepsia refractaria a tratamiento' farmacológico y no plausible de tratamiento
!quirúrgico resectivo. i

• ' Recarga o cambio de bat~ría.
j

,Exclusiones ¡

•..• Traslado de pacientes IY familiares.
! .

, ., Alojamiento, pensión ~ todo gasto derivado de la permanencia en las cercanías del
, 'centro de atención, de ¡pacientes y familiares.

• Diagnóstico de la enfermedad de base y sus intercurrencias.
!

• Cualquier medida terapéutica fuera de la específicamente incluida.

U.PROCEDIMIENTOS ItEUROQUIRÚRGICAS
:DOLOR CRÓNICO REFRACTARIO

, CONVENCIONALES'

PARA TRATAMIENTO DE
A TRATAMIENTOS

Inclusiones

o Colocación de sistema totalmente implantable para la infusión intratecal de fánnacos
o Lesión! colocación de electrodos cerebrales profundos mediante técnica estereotáctica

y microregistro intraoperatorio e implante de generador.
, , ,

Exclusiones

• Traslado de pacientes y familiares.

• Alojamiento, pensión "i todo gasto derivado de la permanencia en las cercanías del
centro de atención, de pacientes y familiares.

,
• Diagnóstico de la enfermedad de base y sus intercurrencias.

r :

• ' Cualquier medida terapéutica fuera de la específicamente incluida.

ES COPIA F L DEL OR~INAL

.~iC. Mara I j Fro,
Dire t a . n I

de Pres ~ leas

.'.
----
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v. PROCEDIMIENTOS iNEUROQUIRÚRGICOS PARA TRATAMIENTO DE
MOVIMIENTOS ANORMALES Y ESPASTICIDAD RESISTENTES A
TRATAMIENTO MÉI>ICOS . .~

!
Inclusiones ¡ ,

o Colocación de sistema t~ta1mente implantable para la iafusión intratecal de fármacos.
o Lesión! colocación de electrodos cerebrales profundos mediante técnica estereotáctica

y microregistro intraopefatprio e implante de generador.

Exclusiones

•.• Traslado de pacientes! y familiares.

--- . • Alojamiento, pensión-y todo gasto derivado de la permanencia en las cercanías del
I

centro de atención, deipacientes y familiares.

• Diagnóstico de la enfermedad de base y sus intercurrencias ..
!

• Cualquier medida terapéutica fuera de la específicamente incluida.

w. ENDOPROTESIS AORTICA IMPLANT ABLE

Inclusiones
• Colocación de endoprótesis aórtica en situaciones de contraindicación de cirugía

cardiovascular convencional.

Exclusiones
.,~

• Traslado de pacientes y: familiares.

• Alojamiento, pensión y: todo gasto derivado de la permanencia en las cercanías del
. I

centro de atención, de pacientes y familiares.

• Diagnóstico de la enfermedad de base y sus intercurrencias.

• Cualquier medida terapéutica fuera de la específicamente incluida.

X.MODULO PARATIROIDECTOMIA

Inclusiones
• Hiperparatiroidismo secundario a Insuficiencia Renal Crónica Terminal.

13
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Y. MODULO PRETRA$PLANTE RENAL (SITUACIONES. PARTICULARES)

Inclusión
• Modulo pretrasp1ante que por alguna indicación o complicación sale de la situación

ordinaria de la evaluación pretrasplante.
J ~ .

z. TERAPIA RADIANTE:

Inclusiones
• Telecobaltoterapia•• .Acelerador Lineal 2D
• Radioterapia trídimensional 3D
• . Radioterapia estereotaxica
• Braquiterapia de alta tasa
•. Radiocirugia estereotaxica
• . Radioterapia de intensidad modulada (IMR T) .

~~
Dr. ALEJANDRO FEDERICO COLLlA

Ministro de Salud
de la Prov. de Bs. As.

~ .
~.
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